
Anteproyecto del Gobierno para Sas municipales

LISTAS CERRADAS PARA
ELEGIR CONCEJALES

Votarán los "mayores de edad" y se aplicará
el sistema D'Hont

.MADRID. (De nuestra Redac-
ción.) — Tal y como anunciaba
ayer ARRIBA en su información
dé última hora, ya se conoce el
anteproyecto efe las normas que
regirán las próximas elecciones
municipales, si bien la fecha de
su celebración sigue sin mar-
carse. La agencia Multipress
difundido el texto del antepro-
yecto de ley Electoral elaborado
por el Gobierno y discutido en
el último Consejo de Ministros,
y cuyo primer título está de-
dicado, precisamente, a los fu-
turos comicios municipales.

Según este anteproyecto, efl
mandato de tos miembros de los
Ayuntamientos, Diputaciones
Provinciales, cabildos, consejos
Insulares, m a n co m unidades y
consejo interinsular se prolon-
gará por espacio de cuatro años,
finalizados los cuales se reno-
varán en su totalidad todas las
corporaciones.

La convocatoria
Las elecciones serán convoca-

das, mediante real decreto, por
el Consejo de Ministros, e pro-
puesta del Ministro del Interior.
El número de concejales a desig-
nar se determinará en propor-
ción directa al tamaño del mu-
nicipio, según la siguiente es-
cata:

Hasta 2.000 residentes, seis
concejales; hasta 5.000, ocho;
hasta 10.000, 10; hasta 20.000,
12; has ta 50.000, 16; hasta
100.000, 20. A partir de esa cifra,
un concejal más, además de ios
20 fijos, por cada 100.000 habi-
tantes o fracción. Por otra par-
te, los municipios de menos de
100 residentes o los que, por
tradición, lo tengan adoptado fun-
cionarán en régimen de conce-
jo abierto, en el que los elec-
tores eligirán directamente 01
Alcalde. Además serán elegibles
todos tos vecinos «mayores de
edad, inciluidos en el censo y
que estén en pleno uso de sus
derechos civiles y políticos».

Los inelegibles
Dentro de 'la 'larga lista de per-

sonas que no puedan ser elegi-
das se encuadra a los militares
y miembros de la Policía Arma-
da y de la Guardia Civil, miem-
bros de te carrera judicial y fis-
cal en activo, presidentes, voca-
les y secretarios de las juntas
electorales, Gobernadores Civi-
les generales. Gobernadores Ci-
viles y Subgobernadores Civiles,,
jefes superiores y comisarios
provinciales de Policía, contratis-
tas y subcontratistas que tengan
negocios en los que intervenga
la corporación municipal en
cuestión, deudores directos y
subsidiados <a fondos públicos
contra los que hubiera expedido
mandato de apremio, abogados y
procuradores encargados de pro-
cesos judiciales o administrati-
vos contra 4a corporación y tes
funcionarios de los respectivos
Ayuntamientos y sus estableci-
mientos dependientes, amén ée
un considerable número de car-
gos de la Administración. En
caso de desear ser elegidos, de-
berán renunciar al cargo objeto
de incompatibildad.

Elección de
concejales

Pera elegir a tos concejales,
el distrito será el término muni-
cipal. Las listas, qué contendrán
al menos tantos nombres como
número de concejales a elegir,
serán Cerradas, votando cada
elector una sola lista completa,
sin modificación en el orden de
candidatos, empleándose para el
reparto.de puestos el ya-cono-
cido —recuérdese los comicios
del 15 de junio— sistema D'Hont.
En caso de fallecimiento, incapa-
cidad o renuncia de un candida-
to elegido, la vacante se atribui-
rá ail siguiente nombre de la
misma lista.

Las candidaturas, que serán
presentadas en cada junta ©lec-

torarentre los días decimosexto
y vigésimo quinto siguientes a
la publicación de la convocato-
ria, podrán ser propuestas por
ks asociaciones y federaciones
políticas legalizadas, las coali-
ciones que, con fines electora-
les, formen éstas y los electores
inscritos en el censo de cada
municipio (en número mínimo en
proporción al de habitantes). Ca-
da elector podrá proponer sólo
una «lista, de igual forma que nin-
guna asociación, federación, coa-
lición, etc., podrá presentar más
de una lista de candidatos en
e! mismo municipio. También se
decide que ías candidaturas pue-
den incluir nombres de indepen-
dientes, que pueden figurar co-
mo tal en «la lista. Los procedi-
mientos electorales se regirán
por los artículos 49 a 65 de -la ley
vigente en los pasados comicios.

Los Alcaldes
Una vez transcurrido el déci-

mo día de Ja proclamación de
ios concejales elegidos se cons-
tituirá, bajo te presidencia de
una mesa de edad, el Ayunta-
miento. En esta sesión, y con-
tando necesariamente con asis-
tencia de te mayoría absoluta
de los concejales, éstos proce-
derán a te elección del Alcaide,
pudiendo recaer tai designación
en uno de ellos o en un vecino
que sea presentado, necesaria-
mente, al menos por te cuarta
parte de dichos concejales. Bi
elegido habrá de contar, al me-
nos, con ¡la mayoría absoluta de
tos votos en ¡a primera votación
y el de 'la mayoría simple en ta
segunda. También se designará,
por tos propios concejales, la
comisión permanente del Ayun-
tamiento.

Además, los Alcaldes de mu-
nicipios serán quienes nombren
a los respectivos Alcaldes de
barrio. En los municipios con
concejo abierto —formado por
todos los vecinos mayores de
©dad— y que funcionen sin con-
cejales, la elección de Jos Alcal-
des se hará mediante sufragio
universal directo y secreto de
todos los electores.

Diputaciones
Provinciales

Por lo que respecta a las Di-
putaciones Provinciales, ios di-
putados serán elegidos por los
conoejailes de cada partido ju-
dicial, contando cada uno de és-
tos con un mínimo de tres dipu-
tados, y uno más por cada 30.000
residentes o" fracción, hasta los
primeros 100.000, y a partir de
ahí otro más por cada 100.000
o fracción. Los electores serán
tos concejales, salvo en tos ca-
sos de concejo abierto, en los
que el único elector será el Aí-
calde que presida la asamblea
de vecinos. Serán elegibles tos
concejales y las personas con
"residencia en e! partido judicial
que no caigan en las condicio-
nes de ¡ilegibilidad anteriormente
expuestas. Será preciso, la con-
currencia de las tres cuartas
partes de los electores en Ja pri-
mera votación, y ía mitad más
uno en la segunda. Las listas
incluirán un candidato menos de
!os que correspondan a cada par-
tido judicial.


